
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720170073200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora De 
Fondos Y Cesantias 
Porvenir S.A.

Castro  Asociados S.A.S 24/03/2021 Auto Decide - Correr 
Traslado De Las 
Excepciones Propuestas 
Por La Curadora Ad Litem 
De La Sociedad 
Demandada A La Parte 
Ejecutante, Por El Término 
Legal De Diez (10) Días 
Hábiles, A Efecto Que Se 
Pronuncie Sobre Ellas, Yo 
Adjunte O Solicite Las 
Pruebas Que Pretenda 
Hacer Valer, Conforme A Lo 
Normado En El Numeral 1 
Del Artículo 443 Del C.G.P.

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

ea89e303-56aa-4316-8718-5737f3314f9d

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 25 De Marzo De 2021De26



11001410500720200053400 Ejecutivo               
                          

Agrupacion Residencial 
Reserva Tayrona P.H

John Ignacio Samaca 
Gonzalez, Ana Lucia 
Mayorga Guevara

24/03/2021 Auto Rechaza - La 
Demanda Impetrada Por La 
Agrupación Residencial 
Reserva Tayrona - 
Propiedad Horizontal 
Contra Ana Lucia Mayorga 
Guevara Y John Ignacio 
Samaca González, Por 
Carecer De Competencia 
Este Despacho Para 
Conocer Del Presente 
Asunto. Enviar El Proceso 
A La Oficina Judicial De 
Reparto, Para Que Sea 
Repartido Ante Los 
Juzgados De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Bogota D.C.- 
Reparto, Por Ser Ellos Los 
Competentes Para 
Conocer Del Presente 
Litigio. 

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

ea89e303-56aa-4316-8718-5737f3314f9d

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 25 De Marzo De 2021De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720200051200 Ejecutivo               
                          

Fundacion Hogar 
Gereontologico La 
Casita De Todos

Carlos Alfonso Trivino 
Torres

24/03/2021 Auto Rechaza - El Presente 
Proceso Ejecutivo Por Falta 
De Competencia. 
Promueve Conflicto 
Negativo De Competencia, 
Ante La Sala Mixta Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De Bogotá. 
Remítase De Manera 
Inmediata El Expediente Al 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De Bogotá 
Secretaría General, Para 
Lo De Su Cargo.

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

ea89e303-56aa-4316-8718-5737f3314f9d

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 25 De Marzo De 2021De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720200047100 Ejecutivo               
                          

Lopez Consultores 
Maritimos Portuarios Y 
Ambientales .S.A.S  
Lopez Consulmarport 
Sas

El Gran Surtidor 
Ferretero Ltda   

24/03/2021 Auto Rechaza - El Presente 
Proceso Ejecutivo Por Falta 
De Competencia. 
Promueve Conflicto 
Negativo De Competencia, 
Ante La Sala Mixta Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De Bogotá. 
Remítase De Manera 
Inmediata El Expediente Al 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De Bogotá 

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

ea89e303-56aa-4316-8718-5737f3314f9d

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 25 De Marzo De 2021De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720200050300 Ejecutivo               
                          

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Juan Sebastian Riano P, 
Azucena Parra 
Gonzalez

24/03/2021 Auto Rechaza - La 
Demanda Impetrada Por 
Financiera Progressa 
Contra Azucena Parra 
González Y Juan Sebastián 
Riaño Pedraza, Por 
Carecer De Competencia 
Este Despacho Para 
Conocer Del Presente 
Asunto. Enviar El Proceso 
A La Oficina Judicial De 
Reparto, Para Que Sea 
Repartido Ante Los 
Juzgados De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Bogotá D.C.-
Reparto, Por Ser Ellos Los 
Competentes Para 
Conocer Del Presente 
Litigio. 

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

ea89e303-56aa-4316-8718-5737f3314f9d

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 25 De Marzo De 2021De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720190055600 Ordinario Adan  Sanchez Moreno Olimpo Antonio Oliver 
Penaranda

24/03/2021 Auto Decide - Requerir A 
La Parte Actora, Para Que 
Proceda A Realizar En 
Debida Forma, La 
Notificación Por Aviso Al 
Demandado En Los 
Términos Previstos En El 
Art 292 Del C.G.P, En 
Concordancia Con El Art 29 
Del C.P.T. Y S.S. 
Abstenerse De Aceptar La 
Renuncia Del Poder 
Conferido A La Dra. Blanca 
Alicia Rincón Quintero, Por 
Las Razones Vertidas, En 
La Parte Motiva Del 
Presente Proveído.

11001410500720200048200 Ordinario Jaime  Sanchez 
Rodriguez

Compas Group Services 
Colombia S.A.

24/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

ea89e303-56aa-4316-8718-5737f3314f9d

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 25 De Marzo De 2021De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720200042100 Ordinario Jenny Marcela Paez 
Pinzon

Oficina De Bonos 
Pensionales Del 
Minhacienda, Bpm 
Consulting Ltda

24/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001410500720200048100 Ordinario Soranis Chavez Garcia Compas Group Services 
Colombia S.A.

24/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001410500720200047900 Ordinario Victor Julio Rincon Daza Cicsa Colombia S A 24/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 25 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

ea89e303-56aa-4316-8718-5737f3314f9d

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 25 De Marzo De 2021De26


